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RESUMEN  

El análisis del orden cronológico de los documentos necesarios para cumplir una 

exportación, se sostienen en la planificación de la cadena de procesos que se realizan 

en las diferentes etapas, de pre embarque a post embarque, en el presente se definen 

los conceptos relacionados al tema, documentos como declaraciones aduaneras, bill 

of loading, entre otros, son analizados. En la planificación de una exportación se 

pueden generar configuraciones en las etapas, gracias a los avances tecnológicos, 

reformas a normas técnicas y una correcta estructuración del plan, se puede llegar a 

cumplir un alto estándar en la cadena logística, minimizando recursos. El exportador 

deberá tener en cuenta que existen varias regulaciones y normas legales que se 

aplicarían en el país importador, las cuales tendrá que coordinar con el comprador 

para cuando realice una exportación. 

Palabras claves: Planificación, exportación, tramitología, contenedor, productos no 

perecibles. 

 

ABSTRACT 

The analysis of the chronological order of the documents necessary to comply with an 

export, are supported in the planning of the chain of processes that are carried out at 

the different stages, from pre-shipment to post-shipment, herein the concepts related 

to the subject are defined, documents such as customs declarations, bill of loading, 

among others, are analyzed. In the planning of an export, configurations can be 

generated in the stages, thanks to technological advances, reforms to technical 

standards and a correct structuring of the plan, a high standard can be met in the 

logistics chain, minimizing resources. The exporter should take into account that there 

are several regulations and legal rules that would apply in the importing country, which 

he will have to coordinate with the buyer for when making an export. 

 

KEYWORDS: Planning, export, tramitology, container, non-perishable products. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El estudio cronológico de un proceso especifica condiciones, tiempos, variantes y 

limitaciones, para cumplir con el proceso de exportación de un contenedor de 

productos no perecibles, se debe llevar a cabo varios procesos con diferentes entes 

reguladores en los diferentes estados. En nuestro país el Servicio Nacional de Aduana 

(SENAE) es el ente regulador para el comercio internacional, amparado bajo las 

diferentes leyes establecidas por el supremo. Cualquier empresa que desee exportar 

o importar productos y mercancías, debe tener muy claro cuales son los documentos 

necesarios, estos documentos son concordantes ya que el vendedor debe 

proporcionar al comprador cuando se realiza una compraventa internacional.  

 

Teorías como la de la ventaja absoluta de Adam Smith, al igual que la comparativa 

de D. Ricardo, nos indican que el comercio internacional puede llegar a ser igual de 

benéfico entre los países que negocian sus productos. Si las líneas de producción se 

encuentran en un equilibrio general, nos permite demostrar que la producción de un 

producto puede llegar a obtener una ventaja en un mercado altamente competitivo si 

se desarrolla un flujo dinámico en términos de negociación, donde las partes obtengan 

los mismos beneficios. (Ibarra Zavala, 2016) 

 

La rápida propagación de cadenas de valor globales, han tomado un impulso en la 

reciente década, generando configuración en las áreas productivas a nivel mundial, 

el impacto al comercio internacional plantea interrogantes acerca del tratamiento en 

cuanto a acuerdos, medidas, restricciones, en relación a la OMC (Organización 

Mundial del Comercio). En el trabajo de Bianchi y Szpak indica que; un país y sus 

empresas, obtienen oportunidades y al mismo tiempo desafíos al momento de insertar 

sus productos a un mercado internacional. Es por esto que las cadenas de valor, 

buscan dar solución a problemas de información y coordinación, a través de 

herramientas e incentivos que activan la participación de las empresas. (Bianchi & 

Szpak, 2015)  

 

En Ecuador las diferentes líneas de tramitología son los cimientos de un objeto 

conceptual, teórico y metodológico. En el caso particular de las exportaciones, 
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incluyen temas bastante frecuentes, reiterados como ejes de comunicación, 

referentes a las diferentes etapas que conlleva la acción de exportar un producto. 

Para Garcia, la propuesta de identificación de temas para la construcción de una línea 

de investigación consiste en analizar las diferentes situaciones en las que se 

encuentra un exportador, explorar los diferentes procesos de tramitología, mismas 

que sirven como punto de partida para plantear contextos, discurrir en nuevos 

escenarios y obtener nuevos conocimientos que permitan acercarse a la frontera del 

conocimiento, y así contribuir con un escenario limpio y abierto para el comercio. 

(García, 2015) 

 

DESARROLLO 

1. PREMISAS TEÓRICAS  

1.1. LA IMPORTANCIA DE LA PLANIFICACIÓN  

 

La planificación como punto de partida de cualquier proyecto, forma parte integral y 

contribuye con la toma de buenas decisiones, además de ser un guía durante el 

proceso nos ayuda a evaluar las diferentes etapas y así mejorar o corregir el plan en 

ejecución.    

 

En el trabajo de Vanegas se menciona que en la actualidad las características de la 

economía mundial se encuentran constituidas por los avances tecnológicos, al darse 

estos avances los consumidores exigen respuestas eficaces para el consumo de 

productos. Lo que lleva a que las cadenas de suministro enfrenten retos, para  

alcanzar un crecimiento sostenible, mantener ventajas en posicionamiento de 

mercados, lograr abaratar costos, mejora de procedimientos en la cadena logística; 

desde este punto parte la importancia de mejora continua de la cadena logística, 

siendo así la planificación un factor clave para llegar a ser altamente competitivos en 

un mercado que crece exponencialmente. (Vanegas et al., 2015) 

 

Implementar un plan de exportación es necesario para llevar a cabo un proceso viable 

y seguro, al momento de realizar una compra venta internacional, de esta forma 

tendremos un justificativo al momento de ejecutar el proceso. También nos permitirá 
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fortalecer la relación tanto con proveedores como con agentes de ventas o entidades 

financieras, parte importante para llevar a cabo un excelente trabajo en equipo. 

 

El plan de exportación es un documento o guía que indica el curso que debe seguir 

un exportador para poder incursionar en el mercado internacional con la finalidad de 

lograr el éxito. Considerado un documento altamente complejo de planificación 

estratégica, contribuye con la toma de decisiones concretas para el éxito en el ámbito 

internacional. (Zamora Torres & González García, 2018) 

 

2. SITUACIÓN ACTUAL DE LAS EXPORTACIONES  

Luego de revisar estadísticas del Banco Central del Ecuador, nuestro país 

actualmente se encuentra bajo el siguiente contexto;    

Gráfico 1- Exportaciones por continente, área económica y país, Agosto 2020. Fuente: 

Banco Central del Ecuador.  

 

El principal mercado de exportaciones ecuatorianas es América Latina con un 

28.15%, seguido de Estados Unidos con un 25.72%, el continente Asiático con 

20.47%, siendo estos nuestros mercados más atractivos.  
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Gráfico 2.- Exportaciones, importaciones y términos de intercambios Fuente; Banco 

Central del Ecuador. 

 

Desde enero del año 2018 nuestras exportaciones superaron los $1700 millones 

dólares, manteniéndose así por el resto del periodo. Para enero del 2019 no logran 

superar los $1700 millones, al continuar el periodo se evidencia incrementos 

considerables. En enero del 2020, las exportaciones superan los $1900 millones, 

lamentablemente para marzo, abril y resto del año sufre un duro golpe económico 

debido a la pandemia mundial, dándose el cierre de muchos mercados.  

 

2.2. EXPORTACIONES DE PRODUCTOS NO PERECIBLES.  

 

Gráfico 3.- Exportaciones por grupo de productos Fuente; Banco Central del Ecuador  
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Las exportaciones no tradicionales, durante los últimos tres años se han mantenido 

sobre los $370 millones, debido a la situación actual que está viviendo el mundo nos 

hemos visto afectados principalmente con el mercado del continente asiático, ya que 

son los países que le dan más valor económico a nuestros productos.           

 

3. ANÁLISIS DE LA CARGA 

3.1. CONTENEDOR 

 

Desde el año 230 A.C. las ánforas griegas de transporte cumplieron el concepto de 

carga. A final del siglo XX arqueólogos descubrieron el naufragio de un buque donde 

encontraron dolium (receptáculos de madera), con medidas similares a las que hoy 

en día son utilizadas en el transporte de carga. Los dolium en esa época fueron 

usados para el transporte de animales, líquidos, entre otros. Con el pasar de los años 

las cargas se individualizan siendo así que la palatización alcanzó alto grado de 

sostificación.  

 

De acuerdo con Mari y Souza, un contenedor es un instrumento de carga utilizado en 

el transporte marítimo, terrestre o fluvial, su principal función es proteger mercancías 

de la climatología; los contenedores deben cumplir una norma de fabricación ISO 

completamente la ISO 668 de ahí el nombre de contenedores ISO. Son fabricados en 

acero, aluminio y algunos de madera contrachapada. Interiormente son recubiertos 

por un material especial anti humedad, una característica especial es que en cada 

esquina llevan twistlocks, los cuales le permiten ser enganchados por grúas 

especiales para facilitar su traslado a los diferentes tipos de transporte. (Marí & de 

Souza, 2003)    

 

Para la entrega del contenedor vacío, al chofer se le facilita un documento llamado 

Orden de retiro. , con el cual se dirige al depósito temporal donde se encuentran 

almacenados los contenedores. Y ahí se procede con el Equipment  Interchange 

Report EIR. 
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Dependiendo si el stock de contenedores de la Naviera contratada se encuentra 

dentro del puerto, al chofer del camión para el retiro del contenedor se le debe  dar 

acceso al puerto, obteniendo una credencial después de haber entregado una serie 

de documentos personales y de la empresa, en algunos puertos tienen la opción de 

hacerlo mediante su página web o acudiendo a las oficinas este documento puede 

denominarse Autorización de ingreso o salida de vehículos AISV Si la naviera tiene 

su stock de contenedores fuera de los recintos portuarios, este procedimiento no será 

necesario. En el documento EIR (Equipment Interchange Receipt) se describe el 

estado y especificaciones del contenedor a retirar de acuerdo al producto o mercancía 

a exportar.  

 

3.2. ANÁLISIS DEL CONTENEDOR   

A continuación se presenta un listado de contenedores con sus características para 

mayor conocimiento de cada uno y elección al momento de exportar.  
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Tabla Nº.1 Tipos y Características de Contenedores. Fuente: Libro, Estiba y trincaje 

de mercancías en contenedor. 

 

Uno de los contenedores más utilizados a nivel mundial es el contenedor de carga 

seca o contenedor estándar (Numeral 80 a 89, del cuadro anterior), se estima que el 

92% de la carga mundial se realiza a través de contenedores de carga seca 

(Fernández Sisain, 2014), es el contenedor que se usará en este proceso. 

  

4. PROCESO DE EXPORTACIÓN 

 

El proceso de exportación incurre en la preparación y presentación (física o digital) de 

documentos requeridos por las instituciones con las cuales se trabaja en conjunto. Es 

un trabajo que se lleva a cabo con el agente afianzado de aduana, la naviera, la 
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SENAE, el transportista y demás entidades con las que se deba cumplir compromisos 

relativos a la exportación.  

 

4.1 REGISTRO COMO EXPORTADOR  

 

Uno de los principales requisitos del estado ecuatoriano es que la personas que 

realice su actuación como OCE’s, lleve a cabo su registro como operador del 

Comercio Exterior, a continuación, detallamos el proceso;  

 

4.1.1   RUC (REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE) 

 

Es un instrumento que permite identificar contribuyentes para proveer de información 

a la Administración Tributaria, con la finalidad de realizar una actividad económica 

proporcionando un número de identificación a personas naturales y jurídicas. 

(Dirección Nacional Jurídica Departamento de normativa tributaria, 2016) 

  

4.1.2   OBTENER FIRMA DIGITAL O TOKEN 

 

El token es un conjunto de datos adjuntados o lógicamente asociados de forma 

electrónica, utilizados para identificar la firma del titular con relación al mensaje de los 

datos, el token se obtiene mediante la página del registro civil y tiene una tarifa de 

$24,64 (incluye IVA), el mismo que afirma que el titular aprueba y reconoce dicha 

información. (Registro Oficial Suplemento 557, 2014) 
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4.1.3. REGISTRO EN ECUAPASS 

Gráfico N°4, Registro en portal ECUAPASS. Fuente: Servicio Nacional de Aduanas 

del Ecuador. 

 

Con el sistema ECUAPASS se busca realizar trámites con menos papeles en un 

menor tiempo posible y que los operadores del comercio exterior tengan mayor 

facilidad al momento de realizar una exportación. El sistema también nos permite 

presentar documentos de forma digital, optimizando recursos al momento de finalizar 

un proceso aduanero. 

 

4.1.4.  AUTORIZACIONES PREVIAS 

 

Las autorizaciones previas no son obligatorias en todos los procesos de exportación, 

depende de la naturaleza del producto que se vaya a exportar y existen varios 

certificados de acuerdo a la procedencia de la mercancía. 

Entre los más utilizados están y los que citaremos para nuestro caso de estudio serán: 

CERTIFICADO SANITARIO, CERTIFICADO DE CALIDAD, Y CERTIFICADO DE 

ORIGEN.  
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4.1.4.1. CERTIFICADO DE ORIGEN 

 

Éste certificado lo emite el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

y Pesca, con la finalidad de que cualquier producto que ha sido obtenido naturalmente 

fabricado o transformado en el país, se acoja a regímenes especiales, aranceles 

contingentes y cualquier medida establecida por acuerdos comerciales 

internacionales.  

Dicho documento es de mucha importancia para el país importador porque acredita 

la procedencia del producto, pues el mismo brinda garantías para el consumo o 

comercialización.  
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4.2.4.2. CERTIFICADO DE CALIDAD  

 

Dependiendo de la negociación debido a los costos de adquirir este tipo de 

documentos. El certificado de calidad es opcional en una exportación. Puede ser 

solicitado por el cliente en el exterior, o puede ser gestionado por el exportador para 

mayor satisfacción del cliente. Otra alternativa es que el cliente por cuenta propia 

gestione directamente con las empresas privadas certificadoras de calidad como 

KIWA, SGS, Bureau Beritas y una variedad de empresas dedicadas a este tipo de 

certificación.  

 

Este certificado lo solicita la empresa que comercializa productos en mercados 

internacionales, pues garantiza que cumple con requisitos y normas técnicas 

requeridas por las ofertas exportables, acredita que es un  producto de calidad. El 

consumidor en este certificado podrá encontrar información real del producto para 

decisión de su compra.  

 

En Ecuador es obligatorio la presentación del registro sanitario emitido por la 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA 

(ARCSA), los alimentos procesados están sujetos a la obtención del registro sanitario 

el cual se lo puede obtener mediante la VENTANILLA ÚNICA ECUATORIANA, el 

mismo que tiene un costo de $104,53 con una vigencia de 5 años, pasado este plazo 

su renovación es automática y sin costo. Sin embargo el registro sanitario del 

Ecuador, debe ser validado en destino por el Cliente, sujetándose a las normativas 

de calidad que el país de destino exija para los productos de consumo humano (se 

hace la observación por parte del tesista que esta validación del certificado sanitario, 

no es responsabilidad del exportador) 
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4.2.      ETAPA PRE-EMBARQUE  

 

El primer paso es la generación de la DECLARACIÓN ADUANERA DE 

EXPORTACIÓN (DAE) en el sistema de ECUAPASS.  

Dicho proceso requiere la presentación de una proforma o factura y documentación 

requerida para el pre-embarque. Al generar la DAE existe un vínculo legal y 

obligaciones al cumplir con la SENAE. (Ministerio de Comercio Exterior, 2020) Los 

sistema de aduana y el Servicio de Rentas Internas están vinculados para el mejor 

control de ambas entidades con entes recaudatorios. 

  

Los datos que se consignan en la DAE son: 

- Del exportador. 
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- Detalle de mercancía, declarada en la factura.  

- Datos del consignatario. 

- Destino de la mercancía.  

- Peso, demás datos.  

(Esta información se adecua los siguientes anexos) 

  

4.2.1. INCOTERMS  

 

Términos del Comercio Internacional, conocidos universalmente como INCOTERMS, 

para el años de 1936 la CCI (Cámara de Comercio Internacional) sistematizó reglas 

observadas en las diferentes prácticas del comercio entre países, básicamente, 

orienta a precisar obligaciones y derechos de las partes que celebran un contrato de 

compraventa, definiendo la entrega de mercancia, distribucion, riesgos, y costos de 

operación. en el trabajo de Castro se señala a los INCOTERMS que han sido 

revisados constantemente con el pasar de los años, adaptándose a la evolución del 

mercado, siendo estas 11 reglas, divididas en dos bloques que son utilizados en 

cualquiera de los modos de transporte empleados, para la ejecución de la operación 

de compraventa internacional. (Castro, 2020) 

 

Los incoterms más utilizados son los siguientes;  

FOB (Free on board / libre a bordo): Se utiliza en operaciones de compraventa de 

mercancías que se van a trasladar por barco ya sea marítimo o fluvial. La 

responsabilidad del vendedor termina cuando la mercancía se encuentra a bordo del 

buque. El comprador es el encargado de pagar todos los costos de transporte y 

seguro de la mercancía. 

CIF (Cost, Insurance and Freight / Costo, Seguro y Flete): Bajo este incoterm se 

entregará la mercancía vía marítima o fluvial. El vendedor es quien contratará y 

cancelará el costo de transporte y seguro. Si antes de ser cargadas las mercancías 

sufren daños al bordo del buque, el vendedor es quien se responsabiliza.  

CFR (Cost and Freight / Costo y flete): Este incoterm es el término recomendado para 

el vendedor, ya que los costos se ajustan equitativamente a las responsabilidades de 

las partes. Quienes deciden qué medio de transporte utilizar y si contratan el seguro.  
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4.2.2. MEDIOS DE ASEGURAMIENTO DE PAGO   

Gráfico 4.-   Medios de Pago y Documentación Internacional. Fuente: Escuela de 

Organización Industrial.  

 

A continuación los principales medios de pago internacional que se utilizan en una 

negociación y quienes están directamente involucrados : 

● EXPRESS RELEASE (EXPORTADOR-NAVIERA) 

● SEGURO (POR SOLUCIÓN DE CONFLICTOS) Ej. COFASE 

● PAGO ANTICIPADO O FRACCIONADO 50/50 - 80/20 

 

Uno de los instrumentos más utilizados es el EXPRESS RELEASE se refiere a una 

relación directa entre  la naviera y el vendedor. Aquí no existe un BL fisico original, lo 

cual implica también ahorro de gastos de la generación y envío del documento. Para 

la naviera en este proceso es indispensable una carta membretada emitida por parte 

del shipper, en la cual manifieste que solicita dar paso al procedimiento y a la vez el 

previo pago del costo del trámite. (Cano et al., 2010) 

4.3.     ETAPA POST EMBARQUE  

 

En este procedimiento se regulariza la Declaración Aduanera de Exportación (DAE). 

La SENAE por medio de su plataforma entrega al exportador o al agente afianzado 
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de aduana el documento definitivo DAE, para obtener de ello se exige la presentación 

de varios soportes de acompañamiento. 

Los documentos que se deben ingresar electrónicamente a través del sistema de 

ECUAPASS para el registro de la DAE son:  

- Factura comercial original. 

- Lista de empaque. 

- Autorizaciones previas (cuando el caso lo amerita).  

 

4.3.1 FACTURA COMERCIAL 

 

La factura comercial la emite el vendedor (exportador), una vez que tenga 

confirmación de la compra por parte del importador, en éste documento debe ir 

detalladas las mercancías, precios, condiciones de pago, etc.  
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4.3.2.  LISTA DE EMPAQUE  

 

Los datos de la mercancía de la lista de empaque debe coincidir con los datos 

ingresados en la factura comercial. Es un documento que permite la identificación del 

producto a exportar; es decir que contiene cada bulto o caja, dicha información ayuda 

a mejorar los controles o inspecciones al momento del embarque o desembarque.  
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4.3.3.  DOCUMENTOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO  

 

El booking es un documento realizado por los agentes de carga internacional, son 

ellos los encargados de la coordinación hasta la ejecución del transporte del 

contenedor, de tal manera que la mercancía llegue al puerto de destino. En dicho 

documento debe ir detallada la siguiente información: nombre de la nave, fecha de 

entrega de la carga, almacén aduanero otorgado por el exportador, agencia marítima, 

entre otros.  
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4.3.4.  AISV  

 

La Autorización de Ingreso y Salida de Vehículos, es un documento que debe 

presentar el transportista al ingresar al puerto local, este incluye información como 

datos del chofer, vehículo y contenedor.  
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4.3.5.  BILL OF LOADING  

 

Es un documento que sirve únicamente para cargas marítimas, también es conocido 

como CONOCIMIENTO DE EMBARQUE MARÍTIMO.  

Emitido por la compañía naviera, consta que la mercancía ha sido cargada a bordo 

de la nave para ser transportada al puerto de destino indicado.   

El exportador debe revisar que la información ingresada al BL esté correcta para evitar 

consecuencias de un documento mal emitido y a la vez retrasos en el proceso de 

exportación. 
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5. CONCLUSIONES 

 

Luego de haber realizado un análisis del orden cronológico de los documentos 

necesarios, para la exportación de un contenedor de productos no perecibles se ha 

concluido que se necesita de una serie de documentos básicos importantes, tomando 

en consideración que, para exportar productos no perecibles se utilizará un 

contenedor especial, llamado contenedor de carga seca o contenedor estándar y 

también se debe cumplir con certificados de calidad conforme a las reglas del 

país importador.  

Dentro del estudio realizado observamos que nuestras exportaciones tienen un alto 

porcentaje de comercialización en América Latina, sin embargo el efecto post 

pandemia causó un déficit a la economía mundial. Exportar implica someterse a una 

serie de inspecciones y regularizaciones con diferentes países para mantener las 

relaciones comerciales, estos escenarios se dan porque el comprador siempre 

buscará importar productos de calidad.  

La importancia de conocer, cada uno de los documentos presentados, es saber de 

qué manera los podemos obtener y a que entidades debemos acogernos como 

exportadores, el buen uso de la documentación llega a incurrir en la reducción de 

aranceles, costos de transportes, seguros, desaduanización, formas de pagos, y d 

demás condiciones para obtener una mayor rentabilidad.  
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ANEXO 1.- DECLARACIÓN ADUANERA DE EXPORTACIÓN   
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